
Paccha, 05 de abril del 2016 

Sr. 

Jimmy Elias Maldonado Matamoros 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme en comunicarle que, mediante escritura Pública de la 
Constitución de la Compañía SURNET S.A., tuvo el acierto de designarle 
a Ud,, Presidente de la misma, por un periodo de CUATRO AÑOS, con las 
atribuciones establecidas en el ARTICULO  VIGÉSIMO SEPTIMO, DE LOS 
ESTATUTOS SOCIALES, DE LA COMPAÑÍA SURNET S.A., que constan en el 
instrumento público celebrada ante la señora Notario Primera Pública del 
cantón Piñas, Dra. Abogada Rosa Isabel Pavón Duran, el seis de enero del 
dos mil dieciséis. 

Por lo tanto sírvase aceptar el cargo para lo cual ha sido asignado, 
deseándolo los mejores éxitos en sus funciones. 

A usted le corresponde, subrogar al Gerente General en el caso de falta, 
ausencia, temporal o definitiva...”, (conforme el Art. 28 de los estatutos, 
literal mi 

Atentamente, 

AHÍ 
Pie le La 

Sra. Flo Inés Mátamoros Vásquez 
SECRETARIO AD-HOC 

C.1. 0701916736 

    

   

NOMBRAMIENTO 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía SURNET S.A., para el 

Paccha, 05 de Abril del 2016 

    

PRESIDENTE 
CI. 0705462919



a Registro Priblico de la Propiedad y Mercantil del Cantón AMMahaualpoa 

  

Razón de Inscripción Número de Repertorio: 13 

Fecha de Repertorio:  29-abr-2016 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTON ATAHUALPA, certifica que en esta fecha se 

inscribió(eron) ellos) siguiente(s) actoís). 

1.- Con fecha veintinueve de abril de dos mil dieciseis queda inscrito el acto o contrato NOMBRAMIENTO DE 

PRESIDENTE en el Registro de MERCANTIL No. 13 en las fojas 146 a 148 del Tomo 1 celebrado entre: 

(MATAMOROS VASQUEZ FLOR INES en calidad de SECRETARIO(A) AD-HOC ], [MALDONADO MATAMOROS 

JIMMY ELIAS en calidad de PRESIDENTE], [SURNET S.A. en calidad de COMPAÑIA]) 

Que se refiere ai(los) siguiente(s) blen(es): 

Tipo Bien Cod. .Catastral/ident. Predial No. Ficha ÁCtOS 

Telecomunicaiones 7 Nombramiento de Presidente 

PACCHA, miércoles 18 de mayo de 2.016 

  

  

  AAN iia ra 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

 


